
Adenda a la Guía Docente 
Curso 2019-2020 

Como consecuencia del estado de emergencia sanitaria provocado por el COVID-19 y siguiendo la Instrucción, aprobada en 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva de 17 de abril de 2020, se hace necesario adaptar los procedimientos de 

evaluación, a la modalidad no presencial, de las asignaturas del segundo cuatrimestre y anuales del curso 2019-2020 

Datos de la Asignatura 
Nombre: 
Código: Curso: Cuatrimestre: 

Guía docente de la asignatura 
http://www.uhu.es/etsi/informacion-academica/informacion-comun-todos-los-titulos/guias-docentes/guias-docentes-2019-2020/ 

Adaptación del temario a la docencia online 

Adecuación de las actividades formativas y metodologías docentes 
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Adaptación de los sistemas de evaluación (evaluación continua) 
Sistema % Sistema % Sistema % 
Examen oral por  
video-audio conferencia 

Presentación/Defensa  
oral por videoconferencia 

Prueba escrita de  
respuesta abierta Exámenes o pruebas offline 

Producciones multimedias 
(individuales o en grupo) 

Producciones colaborativas 
online 

Evaluación por pares Autoevaluación 

Prueba objetiva (tipo test) 

Documentos/Trabajos propios 
(individuales o en grupo) 

Debate 

Participación 
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Adaptación de los sistemas de evaluación (evaluación única final) 

Examen oral por  
video-audio conferencia 

Prueba escrita de  
respuesta abierta 

Producciones multimedias 
(individuales o en grupo) 

Evaluación por pares 

Presentación/Defensa  
oral por videoconferencia 

Exámenes o pruebas offline 

Producciones colaborativas 
online 

Autoevaluación 

Prueba objetiva (tipo test) 

Documentos/Trabajos propios 
(individuales o en grupo) 

Debate 

Participación 

Sistema % Sistema % Sistema % 
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Aprobado en Consejo de Departamento
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	Titulaciones: [Máster Oficial en Ingeniería de Minas ]
	Nombre: Investigación y Gestión de Recursos Minerales, Rocas Industriales y Recursos Energéticos
	Código: 1170310
	Curso: [1º]
	Cuatrimestre: [2º]
	Texto 2: A fecha de 14 de marzo de 2020, en la se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (Real Decreto 463/2020), las clases teóricas presenciales de la asignatura habían finalizado, por lo que sólo procede la adecuación de las prácticas presenciales programadas para el presente curso académico.
 
Estas actividades prácticas, que incluyen visitas a centros/empresas y prácticas de campo, se sustituirá por la presentación de un informe en la que el alumno deberá buscar información referente a la utilización de la Litoteca del IGME (localización, finalidad, servicios que ofrecen y cómo solicitarlos, etc.). Así mismo, se subirán enlaces a la plataforma Moodle donde el alumno podrá ver las operaciones básicas de campo en la realización de varios métodos de prospección y que normalmente se muestran en las prácticas de campo de esta asignatura.
 
	Texto 1: El temario no ha tenido que ser adaptado ya que las clases presenciales finalizaron el pasado lunes 2 de marzo quedando por realizar solamente las prácticas programadas para el presente curso académico.
	Texto 3: 
	1: En modalidad presencial, la Guía Docente contemplaba:
 
El examen de teoría/problemas representa un 40% de la nota final y en su confección se incluirán preguntas de desarrollo, respuestas cortas y tipo test, así como supuestos prácticos.
 
Los trabajos e informes escritos tendrán carácter individual o grupal según el tema elegido en cada caso, representando el 50% de la nota final.
 
Se realizará un seguimiento individual del estudiante valorando su participación en clase y actividad en la plataforma virtual. El valor sobre la nota final de este seguimiento será del 10%.
 
Estas valoraciones se mantienen dado que el examen se realizó en fechas recientes y que se ajustan a la actual normativa.
 
Para adaptar los ítems utilizados en la Universidad de Córdoba a los de la Universidad de Huelva y que aparecen en la presente Adenda, el examen de teoría/problemas al que se hace referencia en la Guía Docente y al que se le adjudica una ponderación del 40%, se sustituye por los siguientes ítems: Prueba escrita de respuesta abierta (10%), Pruebas offline (10%) y Prueba objetiva (tipo test), valorándose ambos con un 20% de la nota final.
 
Los informes que sustituyen a las visitas a centros/empresas y prácticas de campo se realizarán, en parte, sobre el visionado de vídeos subidos la plataforma Moodle y en parte, mediante trabajo de búsqueda del alumno en Internet. Su valoración (5%) se incluye en el ítem “Documentos/Trabajos propios (individuales o en grupo)” que en conjunto se evalúa con un 50% de la nota final.
 
	2: 

	Texto 4: Para aquellos alumnos que se acogen a la evaluación única final, donde el estudiante tiene que demostrar que ha sido capaz de adquirir las competencias de la asignatura de manera autónoma, las pruebas previstas se sustituirán por:
- Prueba escrita con respuesta abierta con una ponderación del 30%.
- Presentación y defensa oral por videoconferencia de trabajo individual con una ponderación del 30%.
- Prueba objetiva de tipo test con una ponderación del 40%.
 


